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COMENTARIOS SOBRE EL RESUMEN DE GASTOS/INGRESOS E.U.C.C. 2024 

Hasta el momento se han conseguido datos de las siguientes Entidades que yo les he 
ido ordenando según he ido recibiendo los datos y las he identificado como: 

1. (PACR)  Pino Alto Cazadero Real. 
2. (MIRO)  Mirador del Romero 
3. (PAIN)  Parque Infantas 
4. (CEAL II)  Cerro Alarcón Ampliación 
5. (CEAL)   Cerro Alarcón 
6. (MOJA)  Mojadillas 
7. (PASS)  Pino Alto Sector Sur 
8. (PUSI)  Puentelasierra 

Todas están constituidas como Entidad Urbanística Colaboradora de Conservación, 
salvo PUSI que lo está como Junta de Compensación, circunstancia que en este 
estudio no se cuestiona, la considero como E.U.C.C. que es la función que en la 
realidad está desarrollando. 

Las cuentas que he recibido lo están, o a mi me parece, siguiendo el plan general 
contable que recomienda el Colegio Oficial de Administradores de Fincas, que creo es 
el plan general contable para empresas en general o Pymes, y es lo que siguen para 
las Comunidades de Propietarios que se rigen por la Ley de Propiedad Horizontal.  

Como es obvio esto no genera ningún problema desde el punto de vista contable si lo 
aplicamos para las E.U.C.C. pero obvia, ignoran, el fin único y último que tienen estas 
Entidades que no es otro que la conservación de las infraestructuras que los 
urbanizadores realizaron para el Ayuntamiento y que entiendo son la conservación 
de:  

Red de viales, zonas verdes y ornamentales, alumbrado público, red de distribución 
de agua portable, red de alcantarilladlo y red de depuradoras, y todo ello si así está 
contemplado en el Plan Parcial de cada una de las zonas. 

En otras palabras, los contables y las Juntas se dedican a recoger los gastos e ingresos 
según determina el plan contable sin tener en cuenta el fin último al que están 
destinados esos gastos. Es decir no clasifican los gastos e ingresos en función de las 
obligaciones frente al Ayuntamiento. 

Por esta última razón, y al objeto de normalizar la contabilidad y las cuentas 
presupuestarias frente a la obligación de las Entidades he creado unas nuevas 
cuentas que se podrían entender “presupuestarias” focalizadas en las obligaciones 
de la E.U.C.C frente al Ayuntamiento. De esta forma si así las recibiera el 
Ayuntamiento sabría los recursos que cada Entidad dedica a cada una de sus 
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obligaciones y podría sumarlas tranquilamente entre ellas y también con las suyas 
propias. 

Por esta razón aparecen las cuentas que a mí me parecen lógicas, pero podrían no 
serlo: 

Por el lado de los Ingresos: A fin de mantener una correlación con la clasificación 
económica de los ingresos he incluido, entre paréntesis, el que podría tener sentido 
dentro de esta clasificación y dentro del correspondiente en el presupuesto municipal. 
 
“0. Saldo Inicial” que recoge los saldos de los derechos (+) y deberes (-) que tiene la 

Entidad a 01 de enero del ejercicio. 
“1. Cuotas de E.U.C.C.” (39620), Las mensuales, trimestrales o extras que cubran las 

gastos corrientes de sus obligaciones legales 
 “2. Facturaciones por los servicios distribución agua” (30010), que recoge las 

facturaciones del agua en aquellas Entidades que tienen o han asumido la 
función de distribución como son PACR, PASS, CEAL y MOJA. (Ver números 
en rojo en el cuadro resumen). 

“3. Intereses”(39310), que recoge los intereses sobre impagos que algunas Entidades 
cargan por pagos retrasados. 

“4. Subvenciones” (40100), que recoge cualquier subvención que se reciben por 
algunas acciones y aquí debería aparecer la subvención legal del Ayto. 

“5. Otros ingresos”(54900), que por razones en cada caso puedan recibir las 
Entidades, por ejemplo PUSI recibe un alquiler por la antena de móviles que 
tiene instalada en una zona privada de la Entidad. 

“10. Saldo final” igual que el inicial pero a final de ejercicio. Estos saldos, en la 
contabilidad, tienen los objetivos de comprobación de equilibrio contable 
(SALDO INICIAL+ INGRESOS-GASTOS= SALDO FINAL) 

 
Por el lado de los gastos: A fin de mantener una correlación con la clasificación por 
programas entre paréntesis he incluido el programa o subprograma que podría o 
debería coincidir con el correspondiente del presupuesto municipal. 

“1. Mantenimiento viales” (1533), que recoge todos los gastos de cualquier tipo, 
personal, compras empresa de mantenimiento, etc., dedicados al 
mantenimiento de la vía de rodadura, aceras y encintados. Si estos son 
identificables o particularizables a esta infraestructura. 

“2. Mantenimientos zonas verdes y jardines” (1711), que recoge todos los gastos y 
recursos de cualquier tipo: personal, agua riego, compras, empresa de 
mantenimiento, etc., dedicados al mantenimiento de estas zonas así como 
los pasos peatonales. Si estos son identificables o particularizables a esta 
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infraestructura. También el seguro de responsabilidad civil, pues esta 
infraestructura puede originar el máximo de circunstancias que origine 
riesgos civiles. 

“3. Mantenimiento alumbrado público” (1651), estos gastos ya los ha asumido el 
Ayto. pero por alguna razón en algunas Entidades han realizado en el 2024 
algunos gastos. O ello parece. En el próximo ejercicio este código de gasto 
desaparecerá. 

“4. Gastos maquinaria y herramientas” (9202) que recogerá todas los gastos o 
recursos dedicados a maquinas tales como ITV, seguros, combustibles, 
reparaciones, compra (si no se inventaría), amortización si hay 
amortizaciones, etc., y sobre todo que no se puedan particularizar en 
otros tipos o capítulos de gastos. 

“5. Administración” (9201), personal dedicados de forma exclusiva a admón., o 
contrato con gestor o administrador exterior. 

“6. Gastos oficina”(9121), todos los gastos que origine las acciones o tareas 
administrativas, así como los gastos de correos, convocatorias, servicios 
contratados para tal fin como luz, agua, comunicaciones, ordenadores, 
programas, seguros, alarmas, IBI oficina y ocales, alquileres de espacio 
reuniones y personal si se tienen constatados de forma expresa para esta 
tarea así como todos los gastos que esto conlleva, como seguridad social. 

“7. Gastos personal” (9203), sus sueldos y gastos asociados, si no se tienen 
particularizados por funciones que desarrollan. 

“8. Asesoría exterior”(9204), gastos de abogados, consultores, procuradores, 
notarias, etc. 

“9. Gestión de cobro y pagos. Bancaria y apremio”(9321), gestión de cobro de 
recibos emitidos y gastos de cobros por vía de apremio, notas simples del 
´registro, etc. 

“10. Servicio suministro agua”(1611), recoge todo lo relativo a los gastos originados 
por el servicio de distribuir el agua a los vecinos. Incluido la facturación del 
propio CYII. Servicio que no corresponde a la Entidad. Los números en 
rojo, en el cuadro, resaltan las Entidades que en el 2024 soportaban este 
servicio impropio. Aunque se puede ver que el resto también tiene gastos 
en este capítulo ya que, excepto CEALII, aunque la distribución la cobra el 
CYII las Entidades corren con los gastos propios de la distribución. 

“11. Servicio alcantarillado” (1601), recoge los gastos propios de atender los 
problemas del alcantarilladlo de la zona respetiva, salvo CEALII que ya lo 
realiza el CYII por ser facturado en sus cargos bimestrales directos a los 
vecinos. 
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“12. Servicio depuración”(1602), recoge los gastos propios de atender los 
problemas originados por el servicio de depuración del alcantarilladlo de 
la zona respetiva, salvo El Paraíso que ya lo realiza el CYII por ser facturado 
en sus cargos bimestrales directos a los vecinos. 

Conviene recordar que estos servicios, los tres últimos, están sometidos a las 
estipulaciones dictadas por la Ley del Agua en la CAM. 
“13. Otros servicios y medios”(955), recoge el resto de gastos dedicados a piscinas, 

pisas de deportes, seguridad en aquellas Entidades que tiene estas 
irregularidades, también el IBI que pudieran corresponder a las zonas 
verdes que inexplicablemente aun se giran a las Entidades. 

 
Todo ello con las reservas de que no toda la información está tan clara para poder, 
de forma precisa, hacer los apuntes adecuados. Pero lo que sí puedo certificar es que 
las cifras globales coinciden de forma fiel con la realidad de las cuentas/información 
que se han recibido. 
 
Yo no veo que haya problemas para, en cada caso adaptar la contabilidad financiera y 
presupuestaria para meter estas modificaciones de tal forma que adaptando las 
cuentas contables pudieran servir para recoger esta visión del presupuesto de cada 
Entidad pero unificado a todas ellas. El plan contable exige un estándar de 3 dígitos 
pero da libertad hasta poder llegar a 8 o 9 dígitos cumpliendo el plan. 
 
 
Valdemorillo, 16 de septiembre de 2025 
Luis Herranz 
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